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\ h \ KllTBNClA OFICIA!. 

W LIFÜÜVINCIA 1)15 MADRID. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s i jue liav.in de in -
l e r i a r s e en los BOLETINES OFICIALES se han de m a u 
llar al Geíe Polít ico respect ivo , por cuyo c o n d u c t o 
se pasa rán á los Edi tores de los menc ionados p e -

t . n ó r t i c o s . — { J l e a t ó r d e n d c G d e A b r i l d e U & t i j 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e • u s o r í o i o n . — E n esta capi ta l , l levado á domici l io , 10 r s . men
suales an t ic ipados ; fuera de ella l í r s . el mes ; 36 el t r imes t re ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y l \ \ por un año .—Se admi ten suscr icn nes en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Pueb la , n ú m e r o ( 9 , cuar to b a j o . — F u e r a d e 
e s u capi ta l , d i r ec t amen te por medio de car ta al Ed i to r , con inclusión del 
impor te dej t iempo del abono en sellos.—Un n ú m e r o s u e l t o i ü cua r to s . 

A D V E R T E N C I A F . D I T O H I A I . . 

ni>T\yfPl> i inteligencia y efectoscorrespondientes. Dios i lores, 
r l l l M L l l A N j I X I U \ . g u i m | t í j y . E. muchos años. San Ildefonso 

. 7 de setiembre de 1859.—O'Donnell.—Se-
* ñor Director gen|ral del Cuerpo de Guardias 

civiles y de la Guardia civil veterana. 
PARTE OFICIAL. 

PRIJS1DBNGIA DEL C O N S E J Ó l>E MI- 1 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. (i.) 
y sur augusta (leal familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIODE FOMENTO. 

Obras públicas. 

El Mayordomo mayor de S. M. dice des
de San Ildefonso, con fecha 12 del corriente, 
á esla Presidencia lo que sigue: 

«S. M. la Reina nuestra Señora ha de
terminado trasladarse en público al Santua
rio de Nuestra Señora de Atocha el dia 15 
del corriente, á las tres y media de la larde, 
saliendo del Real Palacio de Madrid por e1 
Arco nuevo del mismo, calle de Requena, 
Santiago, Milaneses, Mayor, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá, Prado, paseo de Atocha al 
Santuario, regresando por el mismo paseo, 
calle de Atocha, Plaza Mayor, calle Ma
yor^ Milaneses, Santiago, Requena "al Arco 
nuevo.» 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La Reina (Q. D. G.) con presencia de 
cuanto Y. E. ha manifestado en sns comu
nicaciones de 2 y 10 de agosto último, re-
lii iéndose á las qne le han dirigido don Ra
món Salinas y Góngora, Juezde primera ins
tancia do la Molilla del Palancar,en la pro-
uncía de Cuenca, y el primer Gelc del pri
mer tercio del Cuerpo de su cargo, con res
pecto al importante servicio que ha prestado 
el Capitán graduado don Valentín Rábago y 
Martínez, Teniente de la cuarta compañia de 
infantería del mismo, que con el celo, ac
tividad y cspeclafllno que dice le dislinguéñ 
para el descubrimiento de los criminales y 
que acaba de-desplegar en la captura de los 
cinco acusados que en la noche del dia U de 
marzotle este año robaron la casa del pro-
pietariu don francisco Pérez y Peraltez, 
vecino de la villa de Alarcon, partido de 
lacena, habiéndolos puesto bajo el fallo de 
la ley, se ha servido resolver en 23.del mis
mo, y Üo conformidad uon lo propuesto por 
V. E., que al espresado Oficial se le déu 
las gracias en su Real nombre, por el im-
portanle Ben icio de que queda hecha men-
Cioni publicándose en la Gaceta oficial del 
Gobierno. 

De Real o r l en lo digo á V .Jg 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
Castor de Andéebaga, ha tenido á bien au
torizarle por el término de ocho meses para 
verificar los esludios de un ferro-carril qu«, 
partiendo de los montes de Triano, termine 
en la ria de Galindo; en la inteligencia 
de que por esla autorización no se le confie
re derecho alguno á la concesión del camino, 
ó indemnización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma linea, y de someter á las 
Corles la concesión con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento delferro-carril hade lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
puuto de vista del interés general del país; 

De Real orden lo traslado á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 

de setiembre de 1850.—Corvera.—Se-
ñor Director general de Obras públicas. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 

limo, señor: Habiéndose consultado por 
-varias dependencias de este Ministerio si los 
cargos de Director, Profesor y Ayudante de 
las enseñanzas de Bellas Artes ó de las de 
maestros de obras, aparejadores y agrimen
sores, son compatibles con el de Arquitecto 
titular de las corporaciones.inunicipales ó-
provinciales, 6 con otros cualesquiera empleos 
públicos retribuidos, y teniendo presente lo 
que "disponen para casos análogos las leyes 
generales del Eslado, y muy especialmente 
la de 0 de setiembre de 1857 en su articulo 
174, la Reina ( q i e D i o s guarde) oido el Real 
Couscjo le Instrucción pública, ha .tenido á 
bien declarar incompatibles unos y otros 
cargos, disponiendo en su consecuencia que 
los funcionarios qui se encuentran compren
didos en el caso de la consulla deberán op
tar por uno ú-olro deslino en el preciso tér
mino de un mes, que empezará á contarse 
desde ¡a publicación de esta disposición en 
la Gacela-, en la inteligencia de que serán 

O , — -— © 5". 2 I . Í S 

Profesores ó Ayudantes que dejen 
trascurrir dicho plazo sin haber manifestado-

su voluntad por conducto del Gefe respectivo. 
para 

Las disposiciones de las Auloridfldo«¿osce^to * s 
que sean á instancia de par te no pobref s« inserto^ 
rán oficialmente: as imismo cua lmiwr ANUNCIO c( n 
ce rn ien te al servicio n á c i o m l , que d imane de D* 
mismas ; pero los de iniurtís pa r l i cu la r p a r i r á n | u 
inse rc ión . 

_ J . 

De Real orden lo digo á Y. I. 
su conocimiento y efectos correspondientes 

ños de la citada linca, (punía espedito el pa
so por la barca de ía propiedad particular 
de los mismos á los transeúntes que volun
tariamente quieran utilizarla, mediante, el 
pago de los derechos de arancel que s i exi-

Dios guarde á V. 1. muchos años. San llde- gian en el puente llamado del Señorito^ hoy 
íbnso 5 de setiembre de 1850.—Corveta.— destruido, v que se hallan libres idel pago 
Señor Director general de Instrucción pú- de toda retribución, cualquiera que sea el 
blica. titulo con que hasta ahora ha venido, exi

giéndose, los que, después de pasar el vado 
contiguo á la citada barca, tienen necesidad 
de cruzar parte del terreno del soto, con el 
objeto de lomar el camino de la Isabela; re
servando sin embargo su derecho á los due
ños del repelido predio, para que (o desluz
can en la vía y forma que crean conve
nirles. 

Madrid 12 de setiembre j e i459.^K» 
Marqués de la Vega de Armüjo* 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D.G.;, en 
vista de los informes emitidos por él Gober
nador, Ingeniero y Consejo provincial de 
Pontevedra acerca del anteproyecto de la 
carretera de Cañiza á la Barca de Filgueira, 
y conformándose con el dictamen déla Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer orden dicha 
carretera. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 
27 de agosto de T859.—Corvera,—Señor 
Director general de Obras públicas. 

Sección de Fomento.—Negociado -i.*—.)/»'-
ñas.—Número 2299. 

I 

MINISTERIO DE ESTADO. 

hirccciondc Comercio. 

La Reina (<¿. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el llegium Exequátur ádon Manuel 
Mala y Rosillo, nombrado Cónsul general 
de las DosSicilias en Sanlender, y á monsieur 
Michaelis, Cónsul de Rusia en Alicante. 

Asimismo S. M. se ha servido autorizar 
para ejercer sus respectivos cargos á don 

Ignorándose la habitación-que ocupa en 
esta corle don Basilio Paradinas, Presidente 
de la Sociedad la Cántabra,.dueño de la'rhi-
na Maravilla, en Semillas, y debientjo notifi
cársele un oficio del Gobernador de Guadala-
jara, se presentará dicho sugeto en la l i 
ción de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, tan luego como llegiíeásu noticfcol 
presente anuncio. 

Madrid 9 de setiembre d<s 18^9.-i-K 
Marqués de la Vega de Aroiijo!' 

JuanRoosey á don Arturo Saivelti, Vice- * e t ' c t o n d e Gubie*'no.—Negogiadó 3 . °— 
cónsules de los Países Rajos en Málaga y en 
Alicante, y á don Nicolás López, Vicecónsul 
de Portugal en Sada. 

Bagajes. 

Estando prevenido! por jel*Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se re
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esla pro
vincia , se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la copia certificada 

- _ i _I_ _ I -—-—-— de la cuenta que ha sido remitida á esta su-
GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE MADRID. ^ c | ^ 

. . . . .. , , o n ton de Navalcarnero, opresiva de losservicio» 
Administración.—Negociado \ . —l'ro- . ..... „ . „ 

• 0 / de bagajes prestados por dicha villa y los 
pueblos de Brúñele y Chapinería, de su cora-

SEGUNDA SECCIÓN. 

En vista de lo que arroja el espediente 
gubernativo instruido en este Gobierno, so-
ble si el sólo titulado de Aldovea, sito en el 
término jurisdiccional del Real sitio de San 
Fernando, se halla ó no gravado con la ser
vidumbre pública de tránsito en favor de 
l>concs, caballerías y carros, he tenido á 

prensión.en el segundo trimestre del corriente 
año, á fin de que por los pueblos del canlon, 
se espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan porconvenienles en el término de ocho 
(iias, previniénd'des que pasado que sea dicho 
lérmino, sin haber hecho reclamación algu
na, se procederá á la liquidación de dicha 

bien declarar, en providencia del dia tle cumia v á los demás efectos consiguientes, 
hoy, que, mientras permanezca subsistente ( Madrid 10de julio de I8o9.—El Mar-



> S. ¿ á. SL x s S 

f 5 »- 2. z - R r « & = H r í *r r- & 

A £ ¿ i & 
c » r r .5 r< 1 J i tí 

COPEA DE LA CUENTA QUE SE GITA • <r.t 

— .v ^ J - 13 
' > ~ - H ~ ~ — !T i r 5 

r-. rj « C = - -

j u e pr#¿t<5 el servicio. 

Julián de Segovia. . 
Juan Bormejó. . . . 

ídem 
Vicente Megias. . . 
RUÜÍIO Cárdena. . . 
l uán Bermejo. . . . 

Ideo) 
Felipe. Gar<!«í a. . 
Juftn L ú e a s de Julián. 
Jos? Montero. . • . 
Juan Ai i il'.is. 
Jos¡& Ralutóo. . . . 
Juan 11 rinejo. . . 
Guillermo Lúeas. . . 
Feliciano Benito. . . 
Silvestre Uchran. . 
FrinciíCO Pérez. . . 
Mariano Rodríguez. . 
Manuel Megias. . . 
Doman Codillo. . 
Matías Lúeas . . . . 
Juan Arribas. 
Cayetano Zurdo . . . 
Manuel Meglas. . . 
Jul ián Navarro. . . 
Juan ¡Cainorauo. . . 
Saturnio i Lúeas. . . 
i\.ul¡u.< Beltr.au. . . 
Enfebto Orea. . " . ~ . 
FelipiriITimC3^ r~r 
Diego Olías. . . . 
Mariano Rodr íguez . . 
Manuel Siiva. . . . 
Pablo Gi nzález. • . 
J u m Darmejo. . . . 
Felipe Blanco. . . . 
Juan Bermejo-.. . . 
S;iluri.iuu Lúeas . . . 
PflbjQ GUI.¿HI.7.. . . 
Dar olumó Sevillano. . 
Juan Castellanos. . 
Félix G uno/ . . . . • 
NiceiJs San lana . . . 
Diego Olías. . . . 
Manuel da San José. 
Paulino Deliran. . . 

José Matia Hurlad;». . 
Casta Gómez. . . . 
Joaquín Esjpósito. . . 
Siive&tru Megias. . . 
PaClino Behran , , 
Pab|o Sánchez. . . 
Cecilio Deliran. . 
Narciso Gallego. . • 
Francisco Aviles. . . 

Ídem 
Cipnana I c e d a . . . 
Leoncio González. 
Mdiiun Ser rano. . . 
Francisco Aviles. . 
José Granizo. . . . 
Olullo Granizo. . . 
Leoncio | González. . 

ídem 
: . Idern 

Meliton Se r rano . . . 
H a n 
1 lem 

Leoncio González. 
Meliton Si>rran ». . . 
SanlPTg» ILrinwlex. 

• 

ÉPOCA. 

• 

l lora . 
5 

Mes. 

- 1 Abri l . 
1 i a id. 

8 i ¡J. 
6 12 id. 

• 8 13 id. 
2 N id. 
9 id id . 

12 16 id. 
• 7 16 ¡ d . ; 

7 18 id. 
tu 20 id. 
7 20 i d . 1 

o 2 3 id . . 
9 23 i d . . 
8 
6 

¡ 6 Id. 8 
6 27 id. 
9 2 8 id. 
7 id. 
8 go 
4 i Mavo. 
8 3 id. -

^ =. i id. 
7 11 id. 
7 11 i d . | 
6 12 id. 
r. 12 id. 
9 13 id. -
9 14 id. • 

12 j 18 id. 

T T 18 n i 
4 18 id. 
5 23 id. 
8 26 id. 
8 28 id: 

IO 30 id. 
8 f Junio 
2 1 id. 
0 2 id. 
7 3 id. 
9 4 Id. 

12 0 ¡d. 
8 6 id. 
3 7 id. 

i 7 7 id. 
3 9 id. 
a I I id. 
7 18 id. 
7 10 id . 

12 19 id. 
• 8 21 id. 
- 8 2> id. 

g~ y i/.. 
3 ; 23 id. 

• i 2 8 id. 
8 28 id. 
7 9 Abri l . 
•> 11 id. 
:; !i, id. 

12 22 id. 
2 27 id. 
8 12 

12 
.Mayo. 

2 
12 
12 id. 

9 20 id. 
7 3 J u n i o . 

1 8 8 id. 
3 n id . 

. 7 ' n id. 
4 12 id. 
3 19 id. 
2 23 id. 

2S id. 
7 8l Abril . 

Año. 

18o9J 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id^J 
id. i 
id. I 
id . 3 

$ 
id . 
id . -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d , 
id.c 
i d . d ; 

id 
i.) 

H-
~iá7 

id . 
id", 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Hd< 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
i d -
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id . 
id. 
id. 

BAGA( 
Comienza 
r el 

- Comienza 
r el Cirros Edén Cabal le-
Comienza 
r el 

de de dos rias m a  Id .me^ servicio en 
tmeyes. muías . yores . ñores. < e -

» » i n - NjvaIcan:ero. 
>>'r ^ o » = i id.. 

g tr . » - id . 
: : o JJC e >1 - - » - i d ? SE 

" ~» = = >¿r. 12' ^» 2 : id. 
- o * ~J» 2 id.--^ ' 

» » 1 id. 
» ' » S 1 H r i d . = • 

» 1 1 » - id. 
)) 
J» 

- » 1 -
I » g 

» ^ 
1 

- id. 
id. 

i» 1 i u r ••» 1 i 
9 1 id. 
» n 1 » í * 
» » » • id. 
» ex?* 0 - i id. 
» » 1 í id. 

» tawj) 1 id. 
» 2 id. 

» ! »N ^ 2 id. 
» 1 id . 

ta 1 0 id. 
» •> 3 id. 
» » >> i d 
ta % 1 2 id. 
i) 
» 

» • 

» 
0 

1 £ i 
1 

! 
id. 

i(L . 
» 2 id. 

1 id . 
0 f • » • id. 

E f a 1 ' id. 
n » E . ¥ i E 1 id. 
S a 1 id. 

J* 1 - o - | l i d . -
» • * • 1 id. 

» i id. 
- » i id. -

» V 0 2 id. 
» n 1 id. 

» 1 ~z° > id. 
> w- 2 id. 

* n 3 id. 
» n 2 : 1 i d , : - c . 

<» 1 id. 
» a ir i id. 
1) 2 » » id. 
M B •i l id. 
» jt 1 id. 

'> i id . 
1 
i 

kK 
id. J. » 

1 
i 

kK 
id. J. 

» »» . i td . 
» » ta 1 i l . 

4 Brúñe te . 
» - B >» i id . 
»> »5 g 2 id. 

— jir * 8 1 ' i d . 
» » i id. 
» » i id. 

i » id. 
» >• i J d . 

» » » i id. 
» N i 1 id. 
» » w 2 id. 

• n »• 1 i d . 
n » i i d . 
n " n i id. 
ta n i id. 
» * • >» ' I ; id. 

»> \ Chapiner ía . 

' ^ 2 ^ : - " 
i r a - » 2 ¿ l l é' Si 
zr £. ¿ . ^ í , ~ T 3 5* — 

f f 'S M E í 

Persona a quien <« p m t a . 
— A* W * 

I'ASAI'OHTK 

Saldado eñíermo. 
(TWatea Periclio 
¡José Cabd le r 
Joaquín Moreno. . . 
Guardia civil. 

| D o s preso*. . ? : 
Esteban Córrale». 
Brñnrx^yelasco. . . 
Dos presos eururmos. 
AiHouio Espinóla. . 
Guardia c iv i l . . . . 
Esléban Pini l lo. -
Antonia Ordofiez. 
José Fernarjdez. ^ . 
Agustín García. í • 

JAguslin Constant ino. 
IGtfardia civil. . . 

J ' .ianBonel. . . . 
{Remigio Badajo/, 
ffcsléban Pimlla . . . 
Alejandro García . . 
Grisanlo Vaquero. . 
Comandante .de Guardia 
Guardia civil 
José Urbano. . . 
Paula López . . . 
Marcelina Diana. 
Francisco Landero 
Mari i Montero. . 

|Guardia civil . 
¡José P e r e ^ E s c u d e r o . 
E d a a i d o Lopt-z. . . 
Juaoa Esteban. . . 

[Guardia civi l . 
Lúeas Sanabr ia . 
Jo^é Alvarez. . 
José Barr ios . . 
Ceferinp L^pez. 
Anuiuio Adrián. 
Antonino G i ñ a n . . . í j - . r 

JT 7 £ _ K z * 
Panlaleon Gai tan . . . 
Ildefonso Campesino. . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

Juan Pr ie to . . 
Guardia civil . 
Juan Velazquez. 
Ramón Rituer to 
Guañlia civil. 
Dos enfermos 
Manuel de la Iglesia. 
Lorenza Santos . . . ~.; 
Gregorio Moreno. . 
Vicenta del Pilar. . 
Nicolás Dadillo. . . 
Un r;.; il .n. . . . 
Un enferma. . . • 
Agapita Zique 
Pobre enfe rmo. 
Guardia civi 
Manuela Conde 
Ildefonso Vázquez. , 
Un pre?o. . . 
Ildefonso Campesino. 
Antonio Caudómigo. 
Pedro Sánchez 
Santos Moñas 
Ildefonso Vazquwi. 
Higinio García. . 
Vicenle del Pera 

- 'Badajw. - Capitán gene ra l 
Zaragoza. Gobernador. : 

.Madrid. Capitán genc ra j 
- í den t l leni 

» » 
Trug i l lo . ^Alcalde coristiLj 

ídem 
IdeTJi 

Capitán gei íeral . 

V i l l a v i e i o s a . 
Xavalcarn. 0 . 

•Madrid, 
r. » 
Madrid. 

Eí .Ambran. : 

|-'!".-C.,!l'...« 
Talavera 

Val ladol id . lCapi tan genera l 

Madi id . 
Gmi mal. 
Madrid. 

Ta l ave ra . 
Villamanta. 
! v » 

Madrid. 
-Bel vis. 

I d e n t . 
Badajoz 

Ja rand ina . 
» 

Madrid. 
Ídem 

Velada. 
» 

[ t o r r e l a g u n a | 
Madrid. 

. Velada. 
Jarandilla, 

Madrid, 
ídem 

La Hoya . 
Navalearn. ' 
Valladolid. | 

- » 
» 

Madrid 
» 

Alcanizo. 
Arenas . 

o 
Talavera. 
Madrid. 
Avila. 

Nava Ion m . 1 

Casaviuja. 
Adrada. 

Valladolid. 
i) 

. ry 
• í , 
- ifc-

Qnijorua. 
NaYalacruz. 

Valladolid. 

Casaue ja . 

Capitán general 
Alcalde con*tit í 

ídem 
idem 

Capitán generab j 
Alcalde coimüL 
Capitán genera l . 
Alcalde const i l 

Ídem 
w 

^ r » r — > 
jCapitañ g^ne raÜ 
[Alcalde coni l i t 

ídem 
Goberníidor. 

Alcalde constí t 

Capitán general , 
Ídem j 

Alcalde confilit. 
n . 

DUcalde constí t . 
Capitán general 
Alcalde consiit 

Ideri? : 

Capitán g e n e r a l 
Gobomedor. 

Alcalde c iu^ti t 
Ídem i 

Capitán 

iCapi tan general 

Alcald» consli l . 
ídem 

» c " 
Alcalde constí t . 
("apilan general . 
Alcalde conslil 

Juez . 
Alcalde constít . 

—ídem 
Capitán general. 

~ n 

, ^» » 
c í—i .30 **~ 
Alcalde constí t 

í d e m . 

Capitán general 

Alcalde consl i t 

t i l 
» 

i*J 
I2ff 
161 

Marzo. 
Npvbre 
Ahríl . 
^ d . 

» 

Abril. 
í,l. 

Ta. 
Marz». 

Abri l . 
id. 

Marzo. 
2*21 Abril, 

id. 
^ j » 

Abril . 
I d . 

ja. 
29 i.l. 

3 Mayo. 

|> 

24 

i 
» 

li 
19 
18 
» 

23 
il 

m 
23 

1 
31 
20 

» 
a 
i 

127 
n 
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' » 
• z2» 
Mayo, 

i) 
Junio . 

id. 
D 

Jun io . 
id . 
id. 
id. 
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Procede el 
asistido 

de 

Pueblo en 
¿ q u e so 
terminó el 
- ie rv ic io . 

Madrid. 
Villavieiosa. 
S ta . Cruz . 
• ídem 

Valmojado. 
Montóles. 

Ídem 
Valmojado. 

Mndr.'d. 
ídem 

Valmojado. 
Sta. Cruz . 
Móstoles. 

Kl.im 
^ Idém 
Sta. Cruz . 
Móstoles. 
5 t a . C :uz . 
Móstoles. 
"Madrid. 
Móstoles. 

ídem 
P r a d o . 

Valmo ado. 
San Martín. 

Móstoles. 
i ídem 

Valmojado. 
Móstoles. 

V%hnojado. 
Sta. Cruz. 
•• Ídem 
Móstoles. 

V a l m o j a d o . 
'' Idein 
' í d e m 

Móstoles. 
¿ í d e m 

Sta . Cruz . 
Valmojado. 

ídem 
M a d r i d . 
Brúñe te . 

Valmojado. 
Móstoles. 

Valmojado. 
Móstoles. 
Madrid. 
Móstoles. 

ídem 
Valmojado. 

Móslotes. 
S ta . C ruz . 

V ? Nueva. 
Villavieiosa. 

Boadilla. 
. Ídem 

iCasarrubios 
Boadilla. 
Pera les . 
Boadilla. 

ídem 
ídem 
ídem 

Navalcarn.* 
(Colmenar.* 

Madrid. 
Boadilla. 

ídem 
Pera les . 

Boadilla. 
Pera les . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 
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SÉSTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
— — 

Juzyado de prijncra instancia det distrito 
de Maravillas. 

_• j j i I Jjlj 
En virtud de providencia del Señor don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del'distrito de Maravillas en ésta cor
te, refrendada por el Escribano de 1 <S. M. y 
del número de la misma don Pablo de la 
Lastra, so sacan á pública subasta los bie
nes sílQádos en el sitio llamado Llano de 
abajo, término de Yebra, provincte"deGua-
dalajdra, que á continuación se espresan: 

Reales vel lón. 

Un cocherpn que mide 2" hec-
tóniclros, 3 decámetros, '6' 
metros y 48 centímetros cua
drados, con un corralón cbn-
liguo que comprende 4 hec-
tómetrosl 6 decámetros, un 
metro y 84 centímetros cua
drados, lasados ambos en. . ,$739,7d 

Una casa inmediata al rio Ta
jo, compresiva de 8 decáme
tros y 94 .centímetros cuadra
dos en.. 3281,5 

Un molino,harinero en princi
pios1 de construcción \ que 
tiene de ( superlicie 2 hecló-
metrosj 9 decámetros,'9 me
tros y |8J3 centímetros cua
drados, nróximamente, en . i $ . 7 6 4 , 6 5 

MU carros, ^e piedra, 280 fane
gas de cal mezclada con are
na y manas maderas, deposi
tado en don Ignacio López, 
vecino de dicho Yebra, y ta
sado en 1 

Un chozo, circular, inmediato 
al molino, en. 331 
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Y unas, 2()0 fanegas de tierra 
erial de mala clase, situadas 
á la parle de arriba del mo
lino y <• (¡ndanles con el rio 
Tajoi y;,vecinos de Yebra y 
Mmagcera, lasadas en. . . 7030 

¿íé H Total. . . ! . o9 .704,91 
Para >u remate se ha señalado el miér

coles 5 del próximo mes de octubre, á las 
doce del dia, en la Audiencia del citado se
ñor Juez, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corle, y en el Juzgado de pri
mera jnelancia de Paslrana, á que pertenece 
el repelido pueblo (K Yebra. 

Los que gusten hacer posturas ó intere
sarse en sú adquisición acudan á cualquiera 
de ambos Juzgados ó cita Ja Escribanía, sita 
en la calle Mayor, núm. 106, donde se les 
admitirán las posturas que se jiicieren, siem
pre que no bajen de ,U s dos terceras parles 
de la tasación, y s e l e s enterará de las do-
mas noticias quese exijan.—432. 

'UN i .. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ilol l'radq. 

En el Juzgado de primera Instancia *lel 
distrito del Prado de esta capital se .han 
seguido autos por la Junta directiva de la 
sociedad minera El Nueto Perú, contra 
varios socios de ! i misma , sobre amor
tización de arciones y pago <Je dividendos 
pasivos, en los cuales; sustanciados por sus 
trámites ordinaria en rebeKlía de los de-
man dados, ha recaído la siguiente 

Sapiencia: URI'LK villa: de Madrid, á 16 
de agosto ile 1859, el 5fiOor don Julián 
Martínez Yangúhs, Magistrado de Audiencia 
^ p r u v i u c i a J Juez ,je primera inslancia 

del distrito del Prailo de esta capital, habien
do visto los presentes autos, promovidos por 
la Junta directiva de la sociedad minera titu
lada el Nuevo Perú, contra varios socios de 
la misma, sobre amortización de acciones y 
pago de dividendos pasivos, en nombre y 
representación de aquella el Procurador don 
Pedro Crespo Caballero, y por la ausencia 
y rebeldía de estos los estrados del Juzgado. 

"Resultando que dicha Junta ha solicita
do ta amortización de acciones y -pago de 
sus descubiertos, fundada en que según los 
artículos 50 y 31 y otros del reglamento 
porque se rige lai sociedad, los individuos 
que pertenecieran á ella, están obligados á 
.satisfacer los dividendos que 83 les repartan 
y los gastos que para hacerlos efectivos se 
originen, perdiendo sus derechos á la misma 
el que diere lugar á que se le reclamen ju
dicialmente: ' 

"Resultando que los tenedores de las ac
cionas que causan !el débito no han compa
recido á esponer cosa alguna, respecto á la 
demanda contra ellos entablada, á pesar de 
haber sido citados y emplazados en los pe
riódicos oficiales: 

. (Considerando que según la ley 5o, l'ur-
, tida 3 " , cualquiera persona que prometiese 
dar ó hacer alguna cosa, está obligada á 
pechar la pena que le estuviese impuesta, 
su señoría, por ante mi el Escribano , dijo: 
que debía declarar y declaraba que los so
cios don l'aMo (iil, poseedor de ía acción 
número 174, que adeuda 490 rs.; don Eral-
lío Martínez, de la del 1)7, 030; don Manuel 
Caballón., de las del 100 y 170, 1020: don 
José Orberá, do las del 2i7 y -s_>, 980; 
don Vicenle Magdaleno, de: la del ¿22, 490; 
don José Márquez, de la del 142, 510; dou 
José González, de las del 140 y 141, 1020; 
don Basilio Orejón, de la,del 1 9 2 , 570; don 
Gabriel Giménez, de las del 7 y 16, 880; 
don Antonio Palacios, de la del 1 0 4 , 4 4 0 ; 
don Pedro Taboada,de la del 4o, 510; don 
Pedro Rodríguez, de media del núm. 120, 
220; don Pablo Fernandez de los Rios, déla 
del 130, 440; don Francisco Holgado, de la 
del 196, 550; don Manuel Rebillo, de la del 
200, 570; dou Andrés del Pozo, de la del 
6 ,400; don Manuel Castaúo, de la del 111, 
540; (don Atauasio Conde, de la del 149,340;i 
don Juan Martínez, de la «leí 201, 400; don 
Luciano Garijo, de la del 5, 570; don Ma-
nue,l Pendar, de la del 108, 750; don Antonio 
Maria Yalcarcel, de las del 17 y 101, IQ2Ó; 
d o n Matías Gallegos, de las del 39, 61 . 74 
Y 75, ¿040, y don Francisco Gil, cíe la del 
Tí) , 2 8 0 , han perdido lo los sus derechos en 
la sociedad minera I«l Nuevo Perú, y adqui
riéndolos esta, queda autorizada para espe
dir nuevas láminas por duplicado, si lo cre
yese conveniente á sus intereses, conde
nándoles además al pago de las sumas que 
respectivamente adeudan, y en todas las 
costas originadas en estos autos, mandando 
quede conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
cisil, ê publique esta sentencia en la Gaceta 
del Gobierno, Diario Oficial de A visos y 
liolelin de esta provincia. Asi deíiniliva-
mente juzgando lo proveyó, mandó y firma 
su señoría, de que doy {¿.—-Julián Martínez 
Vanguas.r-Jgnacio Palomar. 

Madrid 26 de agosto de 1859.—Jgnaeio 
Palomar.—433. . ¡ 

hisfjadn de paz del distrito de Larapics. 

En el Juzgado d¿ paz del distrito de La-
vapies de eslá corle , que despacha el se-
ñoz don José de Lalorre y Collado, se siguen 
autos de juicio verbal á instancia de la so
ciedad minera La Valiente, con don José 
Barbier, sobre pago de cuatrocientos veinte 
reales, procedentes de dividendos que adeu
da á (lj\ misma, en los que se ha dictado la 
sentencia ¡que á la letra dice asi: 

Sentencia.—Rn la villa de Madrid, á 
veinlt y cinco de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve , el señor doD José de la 
Torre y Collado , Abogado del ilustre fole

to;, y Juez de paz suplente segundo del dis
trito de Lavapiés, habiendo óido en juicio 
verbal la demanda de don Mariano Demetrio 
de Qrtiz , como apoderado de la Sociedad 
minera La Valiente, en que reclama de don 
Jasé Barbier et pago de cuatrocientos veinte 
reales procedentes de los dividendos pasivos 
(pie han correspondido á las acciones de.su 
propiedad números 1 8 i y 185: 

Resultando'que el demandado don José 
Barbier ha sido citado por medio de. l a ' . W -
lay Diario de A visos de esta capital y Bole
tín Oficial ún la misma, sus fechas 10 de 
corriente , por ignonarse su habitación: 

Resul tando que á pesar de la ci tación no 
ha comparecido á celebrar el juicio en el dia 
señalado, ni manifestado causa para no ha
cerlo, lo cual lia producido seguirse el juicio 
en rebeldía, según lo dispuesto en el-ar
ticulo 1173 de la. ley de Enjuiciamiento 
oiwlí ni . ' i .lindólo, no i;niiíiiuii u»sl>odoo 

Considerando que el demandante ha pre
sentado los siete recibos de los dividendos, 
desde el cuarto al décimo inclusive; impor
tantes la cantidad reclamada, cuyos docu
mentos existirían en poder del socio deman
dado si hubiese satisfecho su importé. 

Considerando que don José Barbier 
no ha justificado haber pagado el lodo ni 
parte de dichos dividendos, ni presentado-
se á esponer éscepcíon que destruya o des
virtúe la obligación que ha contraído , como 
accionista de la Sociedad minera La Va-

ffRÍS-i'Jtjaiiuojn bIuu , , , , 
Considerando que el no haberlo \orifi

cado persuade p e no tiene que alegar cosa 
alguna (pie destruya el fundamento de la re
clamación : 

Vistos los artículos 1183 y 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ante mi el 
Secretario dijo: Que debía de condenar y 
condenaba á don Pedro Barbier al pago da 
los cuatrocientos veinte reales porque ha 
sillo demandado por el apoderado de la So
ciedad minera La Valiente, con mas las cos
tas y gastos del juicio causados y que 
se causen hasta la ejecución de. esta sen
tencia, la cual, mediante la rebeldía del de
mandado, se notificará en los estrados del 
.juzgado, publicándose ademas en el Diario 
de Avisos de esta corte y Boletín Oficial de 
su provincia. Asi lo proveyó, mandó y fir
ma su Señoría, de que certifico.—José de la 
Torre y Collado.—Mariano Portal, Secre
tario. 

Y con objeto do que llegue á nolicia de 
don José Barbier, se publica por medio de 
este periódico, con arreglo á lo prevenido 
en el referido articulo 1170.—Madrid cinco 
de setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.-^-El Secretario, Mariano Portal. 
~ * 429. 

Por el presente, y eo virtud*!inviden
cia del señor don José del Valle y Campo, 
Abogado del Ilustre Colegio, y Juez de Paz 
supleute primero del distrito de Lavapiés, 
se cita á don Miguel Guillo, don Manuel Pé
rez, don Tomás Solis, don Julián Saez y don 
Tomás Sánchez Gil, vecinos de esta corte, 
cuya habitación se ignora, para que compa
rezcan en el Juzgado de su señoría, sito en 
el piso bajo de la Audiencia Territorial de 
esta corle el dia veintitrés del actual y 
hora de las tres de la larde, para celebrar los 
juicios verbales á que han sido demandados 
por don José López y López, como apoderado 
de la sociedad minera El Suevo Perú sobre 
pago de dividendos pasivos que están adeu
dando por las acciones que en ella poseen; 
á cuyo a<¿to deberán concurrir con todos lo» 
medios de prueba d? que intenten valerse; 
apercibidos que de no hacerlo les parará en 
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su rebeltiia el perjuicio que tuviere lugar, 
coühafcoglo <V lo prevenido en «'I articulo 
1J 7o de la ley du Enjuiciamiento civil. 

oUdr.id 1 , 1 «le setiembre de, 1859.—Jíl 
Seqretario, Mariano Portal.—45(5. 

til'Wüi li't 01KO oltfBnltyflL , ülltí 
o h h m o f l oniihfilf iioT~í r*i,\> > ?• :.' ' i 

\Akaldia constitucional de Mavas del Rey. 
(K>b ')h £u\c\w\ Mlljl 1)0 . 

Con autorización <lel Exorno. señor (ío-
bernadoreivil de esta provincia, se su i-asían 
los paslosiíde invierno de la dehesa Boyal de 
esla villa de Navas del üey, los cuales están 
tasadosiel) 6100 rs., para 700 cabezas la
nares. El quinto que comprende los sitios 
ile Herró-mesa,, Cañada Segoviano y Salgra-
nado; para cien cabezas de la misma clase 
de ganado, su tasación 500 rs.; I locha . 
GuestadeSan Juan y lletamarde la cuesta 
vieja para 420 cabezas de igual ganado, su 
tipo600 rs.; Solana de Martin (Huya redon
da) Solana y Hoya de la Orea para 120 ca
bezas, su tasación 600 rs. Kl remate tendrá 
efecto el día 29 del actual y hora de las 
ocho de su m a ñ a n a en adelante, en la casa 
consistorial de esta villa, donde estará' de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público invitando á 
los lie i La. loro. 

Navas del Hey l.°deseliembrede 1859. 
—El Alcalde, Celedonio Ilernar. 
líndun" ivol poli >up ••! iii . ,>.-'_ 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

f.aUílleitM que f a lUronde l 29 a! 30 de agoslu 
fll dicho [lllflilc. 

Primeramei)louna muía mohína, cerrada, 
dé nuevo á diez anos, pelo mohíno, con un 
lunar donde cae la cincha on el lomo, una 
cicatriz en el anca izquierda, alzada de seis 
cuarta y media y dos dedos, de la propiedad 
de Félix Roquero. 

Ídem otra, castaña, de 6 cuartas y me
dia, labradaá fuego de la cadera derecha y 
corvejón, labrada de la mano izquierda, edad 
dé catorce anos, de la propiedad de Manuel 
Martínez, mayor. 

ídem una yegua colorada, patícalzada, 
labrada á fuego en el menudillo de la mano 
izquierda, edad de ocho anos, alzada de unas 
siete cuartas, de la propiedad da Venancio 
Fernandez. 

Villar del Olmo á 4 de setiembre de 
1859.—El Alcalde constitucional, Romual-
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O . OE M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de Consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2754 fanegas de trigo. 
1365 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pao cocido. 
9018 arrobas de carbón. 

91 Vacas, que componen 54.086 
libras de peso. 

611 carneros, que hacen 16.870 li
b r a s de peso. 

, 0£ l .uiüii tol» nii^ffl 'AÍ .s'ju^ntjoli oilwM 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 a 20 cuartos libra. 
Ídem' de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 22 

cuartos libra. 
' Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á H 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

a 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 4 1 2 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos Ubra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
¡ Garbou, do 7 á & rs. arroba. 

Jabón, de 6 í á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra. 

Patatas, de 5 á i 1|2 reales arrol>a, y á 2 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 251(2 á 25 1(4 rs. fanega. 

Algarroba, á 55 l |2 rs. id. 

T n ^ o ti-ntltd>. I 'rec ios . 

Fanegas. P*s. vn. 

60 44 
68 42 

. ¿13a isis y i . ¿ A i O H a o t ^ 
45 45 

45 trechel. . 47 1|2 
68 44 Ij2 
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47 
45 
44 1|4 
41 

prevenido en..el art. 21 de la ley de socie
dades mineras" de ¿ de julio último, ha re
querido en esta lecha á los seüores accionis
tas de esta empresa, que á continuación se 
espresan, para el pago de los dividendos si
guientes: 

200. . . 4<> 
70 44 
54 • 37 
50. . . . 44 
16 42 
30. . . . . 44 \ñ 
15 39 
20 45 
00 »hflJ2Y 
12. . . . . 
50 
26 
50 
5 \ 

46 Ij2 
44 1|2 
41 
41 1(2 
59 

2549 

Quedan por vender sobre 846. 

Precio máximo 48 
Ídem mínimo 37 
ídem medió 44"8 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 13 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA D I P A R Í S . 

Setiembre 15. dt 1859. 

5 por 100 interior. . 4 i . 
Consolidados. . . . 9 5 á 9 3 1|8 

50 
42. 

45 5|4 
41 1|2 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

VEUDAl) DE ESTHEMAUÜRA, 

Sociedad minera. 

Cumpliendo la Junta directiva con lo 
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Lo que se anuncia en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescrita la espresa
da ley. 

Madrid 12 de setiembre de 1859.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, El Contador, 
Secretario interino., Severiano Antonio de 
Peñalosa.—455. 

— 
NUEVA MEJICANA, 

¿ O C I K D Á D M I N E R A . 

La Junta directiva de esta sociedad lia 
acordado se atívierfe á los señores socios que 
si en el término que preüja el art. 21 de la 
nueva ley de sociedades mineras no verifican 
el pago del dividendo que se hallan en des
cubierto^ correspondiente al mes d.3. agosto 
último, se verA en el sensible, pero impres
cindible caso, de amortizarles las acciones 
que poseen, con arreglo á lacilada ley. 

Madrid 14 de setiembre de 1359.—El 
Secretario, F. Cuadrado.—458. 

A L A H U M A N I D A D . 

Kl profesor de cirujia que l iavr^ 
vido enlla calle de Jardines , uúm. 'J, 
m a n i e s e n la travesía de Sevil la, por 
y ejorai de habitación se ha traslada
do ú la. calle de Barcelona, núm 7 , 
cuarto entresuelo , donde tiene gabi
netes reservados para todas clase de 
personas para la curación radical de los 
calos, ojos de gal lo , urteros y juane
tes, sin causar dolor al paciento, por 
medio de específicos hasta" ahora des
conocidos. El mi smo profesor cura las 
enfermedades venéreas , nidicalmcnlc 
sin usar del mercurio , l a s e r p e s , los tu
mores f.ios y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifil íticos. 

Horas de consulla de n u e v e é cinco 
de la l a r d e . — V a á domicilio. 

¿L ) iT«n , 1 ) . JRXX A S T O M O G A R C Í A . 

Imprenta, del mismo, Putbla uúm. t'.», t\«;iúnn 1 
ta Corredera fle/a de San Pablo. 

MAim5j. |&£ 
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